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CONTRATO A-DERMS-35101-077-15 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 2 
EQUIPOS CHILLERS MARCA CARRIER MODELO 30 GX, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMA NADF-005-AMBT-2013 EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. FABIAN ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
HUMANOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR MANUEL ISLAS 
REYES, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° 
FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

B) QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY / 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁN~IA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURA , 
FORESTAL Y PESQUERO"; ASÍMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIME Q 
FRACCIÓN VI SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, ASÍ COMO TODOS 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE 
ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DEI 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
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CONTRATO A-DERMS-35101-077-15 

C) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON 
EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMER0122,263, LIBRO 2,015 DE 
FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. AMANDO 
MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-
15102015-175857, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, LAS CUALES NO LE 
HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA 
HASTA LA FECHA. 

E) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26 FRACCIÓN 111, 28 FRACCIÓN 1, Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 75 
DE SU REGLAMENTO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE AGRARISMO 227, COL. 
ESCANDÓN, QUINTO PISO, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, 
MÉXICO, D.F. 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91 . 

H) 

1) 

11.-

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 35101 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO /) 
NÚMERO GP-010-2015 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014. ·' 

QUE EL LIC. ANDRES ROGELIO LÓPEZ CABRERA, COMPARECE A LA FIRMA~ 4 
DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS /,(_ 
c;;ENERALES. MANTENIMIENTO y OBRA PÚBLICA, POR SER EL TITULAR DEL I 
AREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. I ! 
DECLARA "EL PROVEEDOR" POR SU PROPIO DERECHO, BAJO FORMAL 
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PROTESTA DEm lR VERDAD: /2) 13' 
QUE ES DE N)\MONALIDAD MEXICANA ACRE~NDOLO CON E~ DE 
NACIMIENTO - INSCRITA EN EL LIBRO - DEL JUZGADO • CON 
FECHA DE REGISTRO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1976, ASIMISMO CUENTA CON 
LA CAPACIDAD JURÍDICA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE 
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA A 
SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 
••••• Y CON LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN NO. 

QUE ESTÁ EN APTITUD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CONTANDO 
PARA ELLO CON LOS CONOCIMIENTOS, LA EXPERIENCIA Y LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE r.(;'i 
QUE NO LE RESULTAN APLICABLES LAS RESTRICCl~S ESTABLECIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI, XII. Y XX DEL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN CALLE D NO. 13, COL. LOMAS DE 
GUADALUPE, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. ESTADO DE MÉXICO. 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL / 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE / 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIV~ 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN 
REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015 PUBLICADJX 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2014. 

QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
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MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

IV.- DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ESTE 
SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A 2 EQUIPOS CHILLERS MARCA CARRIER MODELO 30 GX, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-005-AMBT-2013 EN EL EDIFICIO CORPORATIVO 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, (EN ADELANTE "LOS SERVICIOS"), DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) Y LA 
COTIZACIÓN, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LAS CUALES UNA VEZ 
RUBRICADAS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO 
ANEXOS UNO Y DOS, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIO DE "LA FINANCIERA" DE ACUERDO A LO ,,, ... 
ESTIPULADO EN EL ANEXO UNO. , 

EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACION Y EL PRESENTE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" l 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ~NTREGAR / 
A LA GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PUBLICA DE 
"LA FINANCIERA" LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, ' 
CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y 
DOS. 
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LOS ENTREGABLES EN CUESTIÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS CUANDO ESTOS 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ANEXOS UNO Y DOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". DICHOS 
ENTREGABLES SERÁN RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁN BAJO RESGUARDO DEL 
ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD DE $374,880.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS 
IMPUESTOS QUE PROCEDAN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
COTIZACIÓN, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LA CUAL SE AGREGA AL 
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DOS. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ 
FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SUMA ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA 
EXIGIBLE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE 
DICHA ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML Y PDF. EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTERNET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE($) y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO I 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN .XML Y PDF. 
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"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE EL(LOS) 
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE{S} FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S} PRESENTE DE NUEVA 
CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA 
ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL 
PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A 
PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015. 

LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

COt:-JCLUÍDO EL T~RMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABEf3 / 
PRORROGA AUTOMATICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMIN~ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". /y 
SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR. "EL PROVEEDOR" PODRÁ 
SOLICITAR A "LA FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA 
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA Y CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE 
"LA FINANCIERA" , QUIEN DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO 
DICHA PRÓRROGA. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON 
CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ,,., 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA l::'RESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" / . 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DANO O PERJUICIO TEMPORAL ~ 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
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QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS 
SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE 
REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR A "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D~L SECTOR PÚ~LICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A~ 
"LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MAXIMO DE 1 O DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

B) 
C) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. · ; , 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMERO Y LETRA 
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D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 
FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA 

FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ 
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE 
FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD 
GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE 
A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE 
NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR 
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ 
RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279, 280 Y 282 DE LA 
LEY _DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y D~ FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DE~ 
ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

/ 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

! 
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LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO 
DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA. 

. "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE 
REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA. PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL 
CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA 
LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA 
DÍA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA ' 
FINANCIERA", DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN E~ 
ANEXO UNO. - 1 
EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN j 
ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 1 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA. SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
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INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA'', BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA'', PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "El PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRA TO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "El PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL 
PLAZO DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRA~ 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR ¡ • 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

/ 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE 
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DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, 
SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE 
CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE 
DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD . DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO. 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS. Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HA YA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADV S 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN / 
UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO { 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 1 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
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VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS'', EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SE ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIV 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 D 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
ASÍ COMO LA FIJACt9N DEL PLAZO PARA SUBSA~AR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL ji 
PROVEEDOR", SERA RESPONSABILIDAD DEL AREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA 
CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI CO, 
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SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA". SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j ) 

k) 

1) 

m) 

SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "EL SERVICIO" A "LA FINANCIERA", EN 
EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS; 
SI "El PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 
POR CUALQUIER CAUSA "El PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 
SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO 
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 
SI "El PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO 
Y MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE SU 
VIGENCIA; 
SI "El PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA DENTRO DE LAS 
MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO; 
SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "LOS 
SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES; 
POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR / 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN Ln S , 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", QUE AFECTEN O IMPACTEN E 1)/ 
PRESENTE CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA",_ / f 
SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTEN 
FACULTADOS POR ELLA. LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; 
SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS; 
SI "El PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES; 
SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE ' 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD f' 
CIVIL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 1 
FIRMA DE DEL PRESENTE CONTRATO; ' 
POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
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CONTRA TO A-DERMS-35101-077-15 

LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; O 
n) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS O PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
RESCISIÓN. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE D~CIR VERDAD, NO ENCONTRARS~E ,,4 

EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCION ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, r 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. LA LEY DE L 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD ,,,, 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA'', POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER / 
OTRA~DOLE r 
"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
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CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO " LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE 
LA CITADA RECLAMACIÓN. DEMANDA O CONTROVERSIA 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR. PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO. UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLO(S} POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN , 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ. A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (1) TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (11) MODIFICAR 
"LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ 
FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. / 

"LA FINANCIERA" COADYUV~RÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA o A/ 
CONTROVERSIA. CUANDO ESTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS /} 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER ÍNDOLE 
QUE SE HICIEREN, ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE I ' 
RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL · 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL. QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"El PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT. 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. POR LO TANTO, "El PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "El PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL P.ROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE ~r 
ACCION ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE/]V 
" LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN / 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A " LA FINANCIERA", " EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE " LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA I 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "El 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
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INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR. PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGIAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVÍE "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 
MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ / 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y / 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, .CON EXCEPCIÓN DE.d 

~~~S~~~~~~~O ~~p~~~~~Q~~A~~~~E S~~l;¡Ng~~¡~A CONTAR CON 't 
VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A 
LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDO~" TRANSMITIR, DIVULGAR o COMERCIALIZAR TC?TAL o PARCIALMENTE I 
INFORMACION CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERA MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR'' CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
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INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN 
QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MÍNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS'', TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ, SI ESTAASÍ LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ cqN "LA FINANCIER~A" . 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESION E IMPEDIR USOS 
NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL EN TODO AQUELLO QUE NO CONTRAVENGA A LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y A LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL CONTENIDO DEL I 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
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QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS. ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE 
"LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL LIC. ANDRÉS ROGELIO LÓPEZ 
CABRERA. EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE ~ONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBA<:;;%óN, 
VERIFICACION Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL AREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. ~ 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR 
"LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESf.RIOS PARA ACLARAR O J 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. '¡ 

VIGÉSIMA CUARTA.· CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRA TO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE 
CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
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CONTRA TO A-DERMS-35101-077-15 

CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO 
EN CUESTIÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACIÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN 
ENTRE "LAS PARTES". YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO DE LA FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR LAS ,,. 
RESPONSABILIDADES EN LAS QUE LLEGARA(N) A INCURRIR EL(LOS) EMPLEADO~S) 
DE "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA NOVENA.- GARANTÍA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR 
CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER 
RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O 
DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE I 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN l 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE ~ 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", 
"TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE. 

TRIGÉSIMA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA 
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CONTRA TO A-DERMS-35101-077-15 

POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A EXTENDER LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE 
SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
UNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. PODRÁN PRESENT~R ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA / 
SOLICITUD DE CONCILIACION, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE/'(Í ./ / 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ~ 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 
128, 129, 130, 131 , 132, 133, 134, 135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENLISTAN: 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) RESPECTO DE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
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CONTRATO A-DERMS-35101-077-15 

AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 27 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2015. / 

LIC. FABIAN OR EGA ARAN DA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS Y APODERADO LEGAL 

INANCIERA" 

LIC. ANDRES R ÍO 
GERENTE p SERVIC O GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y O A PÚBLICA, ÁREA 
REQUIRENTE Y R PONSABLE DE 

ADMINISTRAR VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 

CONTRACTUAL 

POR "EL PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DERMS-35101-077-15 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 2 EQUIPOS CHILLERS MARCA CARRIER MODELO 30 GX. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-005AMBT-201 3 EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. QUE CELEBRAN EN 24 FOJAS ÚTILES. POR UNA 
PARTE " LA FINANCIERA''. REPRESENTADA POR LIC. FABIAN ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL. Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR MANUEL ISLAS REYES POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2015. 
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, 
RELACION DE ANEXOS 

"ANEXO UNO" ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) RESPECTO DE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

"ANEXO DOS" COTIZACIÓN PRESENTADA POR " EL PROVEEDOR" RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS " LAS PARTES" DEL CONTENIDO. 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 27 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 201 5. / 

! 

-1 
~-A FINANCIERA" 

LIC. FABIAN O TEGAARANDA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS Y APODERADO LEGAL 

LIC. ANDRES E LOPEZ CABRERA 
GEREN E SE 1 IOS GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 

CONTRACTUAL 

POR "El PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DERMS-35101-077-15 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 2 EQUIPOS CHILLERS MARCA CARRIER MODELO 30 GX. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013 EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. QUE CELEBRAN EN 24 FOJAS ÚTILES. POR UNA 
PARTE " LA FINANCIERA" . REPRESENTADA POR LIC. FABIAN ORTEGA ARANDA. EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL. Y POR LA OTRA. EL C. VICTOR MANUEL ISLAS REYES POR SU PROPIO DERECHO. CON FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2015. 
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CUMPLIMIENTO DE NORMAS. 

LOS PROVEEDORES DEBERAN ACREDITAR MEDIANTE UN ESCRITO LA FORMA Y 
EL PROCESO QUE IMPLEMENTARÁ EN LOS SERVICIOS EN EL QUE GARANTIZÁRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013 APLICABLE AL SERVICIO 
SOLICITADO. 

VIGENCIA DE PROPUESTA. 

30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA EMICIÓN DE LA MISMA. 

OBJETO Y ALCANCES DEL SERVICIO. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A CHILLERS MARCA CARRIER 
MODELO 30GX, PARA GARANTIZAR LA DISMINUCIÓN DE EMISIONES SONORAS DE 
FUENTE FIJA GARANTIZANDO UNA DISMINUCIÓN DE GENERACIÓN SONORA SIN 
AFECTAR EL RENDIMIENTO ÓPTIMO DE LOS EQUIPOS MENCIONADOS, 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013, LA CUAL 
ESTABLECE LAS CONDICIONES DE MEDICIÓN Y LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIONES SONORAS, QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS 
RESPONSABLES DE FUENTES EMISORAS UBICADAS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE DEBERÁ REALIZAR 
MEDIANTE LOS SIGUIENTES ALCANCES: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE ADECUACIÓN DE 
SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN SONORA DE 19 DBA PRODUCTO 
DE EXPULSIÓN MECÁNICA DE FLUJO DE ÁIRE, A BASE DE FÍBRA DE VÍDRO CON 
CAPA DE NEOPRÉNO EN CHAPADA CON LÁMINA GALVANIZADA CON MEDIDAS 
DE 1.20M DE ANCHO X 1.20M DE ALTO X 1.20M FONDO PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013, SOPORTADO Y FIJADO 
SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE ADECUACIÓN DE 
SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN SONORA PRODUCTO DE 
FUENTE FIJA POR COMPRESORES LATERALES DE LOS CHILLER A BASE DE 
FIBRA DE VÍDRO CON CAPA DE NEOPRÉNO ENCHAPADA CON LÁM~IA 
GALVANIZADA CON MEDIDAS DE 1.20M DE ANCHO X 1.20M DE AL TO X 1.20M 
FONDO, PARA GARANTIZAR UN IL (INSERTION LOSE) DE 15DBA, PARA E~ 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-005AMBT-2013. 

SERVICIO DE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAMBRÍN ACÚSTICO A BASE DE 
LANA DE VÍDRIO CON CAPACIDAD DE ABSORCIÓN NRC 0.70, DENSIDAD 32 
KG/M3, EN ÁREA DE BOMBAS PARA OPTIMIZAR LA ABSORCIÓN ACÚSTICA 
SOPORTADO EN MURO MEDIANTE BASTIDOR CON PERFILES TRATADOS Y 

1\¡:r:u-i,1M :'2/, (..ol. Esc...nd1J11 Dclcg. l\1.i¡;ud H idalgo, l\íé....Uco D.F .. l .P. l 1800 
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México, D.F, 03 de noviembre de 2015 

ANEXO TÉCNICO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 2 
EQUIPOS CHILLERS MARCA CARRIER MODELO 30 GX, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMA NADF-005AMBT-2013, EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 2 EQUIPOS CHILLERS MARCA 
CARRIER MODELO 30 GX PARA ATENDER EL PROBLEMA DE RUIDO GENERADO 
POR ELEMENTOS DE FUENTE FIJA CHILLERS Y EQUIPOS DE BOMBEO, CON 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILENCIADOR A CELDAS CALCULANDO 
CONFORME A LA PERDIDA DE CARGA ADMITIDA DEL EQUIPO ASÍ COMO EL 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TRATAMIENTO ACÚSTICO A TRAVÉS DE 
LAMBRÍN ACÚSTICO EN LA ZONA DE BOMBEO, GARANTIZANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013. 

TIPO DE CONTRATO. 

EL CONTRATO SERÁ CERRADO. 

VIGENCIA DEL CONTRATO. 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ~ 
ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

~ 
LUGAR Y HORARIO DEL SERVCIO. 

EL SERVICIO SE REALIZARÁ EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE FINANCIERA 
NACIONAL, UBICADO EN LA CALLE DE AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN. 

J
CP.11800, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO D.F., DE LUNES A SABADO DE 
8:00 A 20:00 HRS. 

ORIGEN DEL SERVICIO. 

NACIONAL. 

Acr:\! :•m :;i; \.. <ol. E~c. n.J,;n De1~g. M.ij!ucl HHJ!;o. l\"10Jw l>.F .. l.'.P. : l !l" ' 
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FIJACIONES CON TAQUETES Y TORNILLOS PARA GARANTIZAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013. 

ENTREGABLES: 

PLANOS DE INSTALACIÓN FINAL. 

COLOCACIÓN DE LOS SILENCIADORES, FIJANDOLOS Y REALIZANDO ARREGLOS 
Y ADECUACIONES PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO. 

CONSTRUCCIÓN DE LAMBRÍN ACÚSTICO EN FLANCOS LATERALES DE ÁREA DE 
BOMBAS, MEDIANTE FIJACIONES MANUAL-MECÁNICAS DE LOS BASTIDORES, 
COLOCANDO LOS PANELES. 

CONDICIONES DEL SERVICIO: 

PARA EL DEBIDO ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS LOS PROVEEDORES 
INTERESADOS DEBERÁN ANEXAR CURRICULUM DE LA EMPRESA PARA 
VERIFICAR QUE CUENTA CON AL MENOS 1 AÑO DE EXPERIENCIA 
PROPORCIONANDO SERVICIOS SOLICITADOS EN EL QUE SE VERIFICARÁ LA 
ESPECIALIDAD, CERTIFICACIONES Y ACREDITACIONES DE ACUERDO AL 
SERVICIO SOLICITADO POR ESTA INSTITUCIÓN. 

LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR MENCIONADAS EN EL ANEXO, DEBERÁN SER 
REALIZADAS POR PERSONAL CALIFICADO, POR LO QUE EL PROVEEDOR 
ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR CURRICULUMS DEL PERSONAL PROPUESTO, 
EL CUAL REALIZARA EL SERVICIO PARA VERIFICAR QUE CUENTA CON AL MENOS 
1 AÑO DE EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN EL SERVICIO SOLICITADO. 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON EL EQUIPO Y 
HERRAMIENTA DE PRECISIÓN PARA, POR LO QUE DEBERA ACREDITAR LO 
ANTERIOR POR MEDIO DE UN ESCRITO PARA VERIFICAR LO CONDUCENTE. 

REPORTE DE SERVICIO. 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO ENTREGARÁ UN REPORTE DOCUMENTAL { 
MENSUAL A LA COORDINACIÓN D~ OBRA PÚBLICA Y MANTENIMIENTO FIRMADO -' 
Y AVALADO POR PERSONAL TECNICO DE LA EMPRESA QUE REALIZO EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN DONDE SE ESPECIFICARÁN LOS 
TRABAJOS REALIZADOS DE ACUERDO AL ANEXO ASÍ COMO LAS CONDICIONES 
EN LAS QUE SE DEJA EL EQUIPO A EFECTO QUE FORME PARTE DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL PARA PAGO, DEBIENDO INFORMAR COMO PARTE DE SU REP RTE 
EN SU CASO LAS CAUSALES QUE MOTIVEN FALLAS O MALA OPERACIÓN 
EQUIPOS. 
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FORMA DE PAGO 

PARA QUE LA OBLIGACIÓN DEL PAGO SEA EXIGIBLE A LA FINANCIERA NACIONAL, 
EL PROVEEDOR PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO SOLICITADO A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE LA FINANCIERA NACIONAL Y DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS DE ACUERDO CON EL PRESENTE ANEXO SOLICITADOS, 
AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA DERMS, QUE FUNGE COMO ÁREA 
REQUIRENTE DE LA FINANCIERA NACIONAL, UBICADA EN EL QUINTO PISO DE 
AGRARISMO NO. 227, COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 
11800, MÉXICO, D.F., LA CUAL DEBERÁ DE CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE DICHA 
FACTURACIÓN. 

EN CASO DE QUE LA FACTURA PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, LA 
FINANCIERA NACIONAL A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CONTRATO, INDICARÁ POR ESCRITO AL PROVEEDOR LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES AL DE SU RECEPCIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP). EL TIEMPO QUE EL PROVEEDOR 
UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA FACTURA, REPERCUTIRÁ EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO PARA SU PAGO. 

PARA QUE EL PAGO PROCEDA, SE ENVIARÁ LA FACTURA O COMPROBANTE 
FISCAL CORRESPONDIENTE PARA SU VALIDACIÓN AL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE VIGILAR Y ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
MISMO QUE TRAMITARÁ EL PAGO RESPECTIVO DENTRO LOS 20 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O 
COMPROBANTE FISCAL, PREVIA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA FINANCIERA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP). 

SI HU!31ERE PAGOS EN EXCE,SO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANT,IDADES/ /1 
AL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRAN LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES. ~ 

DEDUCCIONES Y PENALIZACIONES: 

A¡tiari•mo 2¿7 (' .-,¡_ E, <.md>in D elc5. I\lígud HidcJ¡:o, l\lc:icirn D.F .. C.P. l 180J 
Td.: (55) 5230 1600 wvm.finnnciern.mnd.gob.mx 
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DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA NACIONAL", APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO 
DE LOS SERVICIOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN 
QUE PUDIERA INCURRIR EL PROVEEDOR EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL 
IMPORTE FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE 
EL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 

PENA CONVENCIONAL-EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHAS PACTADAS PARA LA ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA 
CONVENCIONAL EL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO. 

FIANZAS 

DE RESPONSABILIDAD 

EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CUBRIR DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE EN SU CASO, SU PERSONAL PUDIERA OCASIONAR A LA 
FINANCIERA. MIENTRAS REALIZA SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO EN ESTE ANEXO, EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO 
TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO SIN CONSIDERAR EL LV.A., MISMA QUE 
DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PERIODO DE CONTRATACIÓN. 

DE CUMPLIMIENTO 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, EL PROVEEDOR 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP, SE 

1 OBLIGA A PRESENTAR A LA FINANCIERA NACIONAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
f ( DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PEDIDO, UNA PÓLIZA DE 
\..__:,, FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, f 

POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PEDIDO SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

a) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 

b) 
c.) CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTI DÓ 

co:,,~~'~':'R'~' :~,~:~::~L:.:::::~::'.~:r.::~:~,SPON;ENTE A~ \. 
T el: (S5) ~23U lNJ() www.fin~nciemruml.gob.tn.\. 
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NÚMERO DE PEDIDO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA 
ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS;NOMBRE 
O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR;DOMICILIO DEL 
PROVEEDOR; 

d) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL 
MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; Y 

e) DOMICILIO DEL PROVEEDOR; 

f) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL 
MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; Y 

H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA 
FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL PEDIDO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ 
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA 
PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE 
QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FI RME; 4) LA 
AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
RE.QUERIDA; . 5) PAGARÁ A LA FINANCIERA NACIONAL LA CANTIDAD 
GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A EL PROVEEDOR 
LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN 

QUE INCURRA EL FIADO. 

EL PEDIDO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA S~MA 
QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE / 
PEDIDO SE MODIFIQUE, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN I 
EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO. 

DE CONFORMIDAD A LOS MEDIOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
/ ~N EL PRESENTE ANEXO TÉ~NICO, LOS POSIBLES PROVEEDORES DEBERÁN 
~ PROPORCIONAR LA COTIZACION EN EL SIGUIENTE FORMATO: 

~- .. 
A.:;1:.:i' n .1:0 227, C ,,J. facand .;11 Ddeg .. Miguel Hiciaigo, J\~éxicv D.I .. C.P. 11 ¡.. lJ 

T d.: ( ~5) 5230 H-00 www.fin>1ndcrarnml.gob.mx 
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SERVIClO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE ADECUACION 
DE SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN SONORA DE 19 
DBA PRODUCTO DE EXPULSIÓN MECÁNICA DE FLUJO DE AIRE, A 
BASE DE FIBRA DE VIDRO CON CAPA DE NEOPRENO ENCHAPADA 
CON LÁMINA GALVANIZADA CON MEDIDAS DE 1.20M DE ANCHO X 
1.20M DE AL TO X 1.20M FONDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013, SOPORTADO Y FIJADO SOBRE 
ESTRUCTURA METALICA. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE ADECUACION 
DE SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN SONORA 
PRODUCTO DE FUENTE FIJA POR COMPRESORES LATERALES DE 
LOS CHILLERS A BASE DE FIBRA DE VIDRO CON CAPA DE NEOPRENO 
ENCHAPADA CON LÁMINA GALVANIZADA CON MEDIDAS DE 1.20M DE 
ANCHO X 1.20M DE AL TO X 1.20M FONDO, PARA GARANTIZAR UN IL 
(INSERTION LOSE) DE 15DBA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
NADF-OOSAMBT-2013. 

SERVICIO DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMBRIN ACUSTICO A 
BASE DE LANA DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE ABSORCION NRC 0.70, 
DENSIDAD 32 KGIM3, EN ÁREA DE BOMBAS PARA OPTIMIZAR LA 
ABSORCIÓN ACÚSTICA SOPORTADO EN MURO MEDIANTE BASTIDOR 
CON PERFILES TRATADOS Y FIJACIONES CON TAQUETES Y 
TORNILLOS PARA GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
NADF-OOSAMBT-2013. 

TOTAL 

LOS PRECIOS SE DEBERÁN SER EXPRESADOS EN M.N. 
LOS PRECIOS SE DEBERÁN SER EXPRESADOS ANTES DE LV.A. 

:'~BORÓ 
El;_:·t'F:A TÉCNIC~--
¡' '/? 
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VICTOR MANUEL ISLAS RE~ 

CIRCUITO CIRCUNVALACIÓN PONIENTE 4-8, CIUDAD SATELITE, NAUCALP~ADO DE MÉXICO, C.P. 53100 

EN AISLANTES MÉ.><ICO SOMOS ESPECIALISTAS EN PROYECTOS Y SOLUCIONES ACÚSTICAS 

TEL (0155) 22 08 23 831 2208 03 00 

www.aislantesmexico.com.mx 

CLIENTE: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal, y Pesquero 

TENCIÓN: lle. Andres Rogello Lopez Cabrera 

RECCIÓN: Calle Agrarismo 227, Col. Escandan, Dol. Miguel Hidalgo, 11800, D.F. 

TEL: 52 78 !!400 

Nº CANT DESCRIPCIÓN U.M P. UNITARIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE 

ADECUACION DE SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN 
SONORA DE 19dBA, PRODUCTO DE EXPULSION MECANICA DE FLUJO 

1 2 
DE AIRE A BASE DE FIBRA DE VIDRIO CON CAPA DE NEOPRENO 
ENCHAPADA CON LÁMINA GALVANIZADA CON MEDIDAS DE 1.20M 

SERVICIO $101,640.00 

DE ANCHO X 1.20 DE AL TO X l.20M DE FONDO, PARA GARANTIZAR 

El CUMPLIMIENTO DE LA NORMA NADF-OOSAMBT-2013. 

SOPORTADO Y FIJADO SOBRE ESTRUCTURA METALICA. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MEDIANTE 

ADECUACIÓN DE SILENCIADORES A CELDAS PARA ATENUACIÓN 
SONORA PRODUCTO DE FUENTE FIJA POR COMPRESORES 

2 2 
LATERALES DE CHILLERS, A BASE DE FIBRA DE VIDRIO CON CAPA DE 

SERVICIO $ 52,800.00 
NEOPRENO ENCHAPADA CON LÁMINA GALVANIZADA CON 

Cotización 

10871/G/S 

ATIZAPAN EDO. 0' 

09-nov-15 

IMPORTE 

$ 203,280.00 

$ 105,600.00 

MEDIDAS DE l.20M DE ANCHO X l .20M DE ALTO X 0.60M DE 

~/ 
FONDO, PARA GARANTIZAR UN IL (INSERCTIÓN LOSE) DE lSDBA, 

PARA El CUMPLIMIENTO A LA NORMA NADF-005AMBT-2013 

SERVICIO DE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAMBRIN ACÚSTICO A 

BASE DE LANA DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE ABSORCIÓN NRC 

0.70, DENSIDAD 32KG/M3, EN ÁREA DE BOMBAS PARA OPTIMIZAR 

3 60 LA ABSORCIÓN ACÚSTICA, SOPORTADO EN MURO MEDIANTE m2 $ 
BASTIDOR CON PERFILES TRATADOS Y FIJACIONES CON TAQUETES Y 

TORNILLOS, QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO A LA NORMA 

NADF-OOSAMBT-2013. 

1,100.00 $ 

SUBTOTAl 

PARTIDA 2.0 

66,000.00 

$374,880.00 

fi 
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CORCUOTO CORCUNVAUCOÓN ::::::~C:::~ o•"''°ºº• C.P. "'°' 
EN AISLANTES MÉXICO SOMOS ESPECIALISTAS EN PROYECTOS Y SOLUCIONES ACÚSTICAS 

TEL (0155) 22 08 23 83, 2208 03 00 

www.aislantesmexico.com.mx 

CLIENTE: Financiera Nnclonal de Desarrollo Agropecuario, Rural, forestal, y Pesquero Cotización 

TENCION: Lic. Andres Rogello Lopez Cabrera 

RECCION: Ca lle Agrnrlsmo 227, Col. Esca ndon, De l. Miguel Hidalgo, 11800, D.F. 

TEL: 52 78 5M>O 

Condiciones. Subtotal 

1.V.A 

Tiempo de ejecución: 30 días habiles para todos lo servicios. Total 

@ 
@ 

(Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta Pesos 80/100 M.N.) 

1 0871/G/S 

ATIZAPAN EOO. 01 

09-nov-lS 

$374,880.00 

$59,980.80 

$434,860.80 



@ 
1lToe. ~t>~<-TsL>U 1:'."E 15 

-z..+ - túotl - co ~ 



Servicio: 

ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

"Servicio de Mantenimiento Correctivo a 2 Equipos Chillers Marca Carrier 
Modelo 30 GX, para Cumplimiento de la Norma NADF-005-AMBT-2013 en el 

Edificio Corporativo" 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 12 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2015, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y el C. Victor Manuel Islas Reyes, la que fue realizada en términos de lo 
dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los que se modifican los artículos 
Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas", publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal manera que las palabras 
testadas del número 1al15 constituyen datos personales, considerados como "información 
confidencia/", esto con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir datos 
personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1 al 3: Acta de nacimiento: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre 
del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se 
clasifica como confidencial. 

Del número 4: Folio de l.F.E.: Destaca que se trata de un dato personal ya que contiene la ubicación 
del lugar donde reside habitualmente, por lo que este incide directamente en la privacidad de los 
trabajadores y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, por consiguiente, dicha 
información es de carácter confidencial. 

Del número 5: Curp: Destaca que se trata de un dato personal ya que contiene la ubicación del 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y permite identificar otros datos, por consiguiente, dicha 
información es de carácter confidencial. 

Del número 6. 9, 11: Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Es un dato personal ya que está 
vinculado al nombre del titular de la empresa y permite identificar entre otros datos, la fecha de 
Constitución de la empresa, así como la homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por tanto, 
se considera que el RFC de una persona física es un dato de carácter confidencial. 

De los números 13, 14: Número de Cuenta, Clabe lnterbancaria y Nombre de Banco: Destaca que 
se trata de un dato personal, por lo que es un dato de carácter confidencial. 

De los número 7, 8, 10, 12, 15: Firmas: Destaca que se trata de un dato personal, en tanto que hace 
identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titular de 
darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de carácter 
confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, cuyo Titular es el Lic. Osear Mendoza Henríquez, la cual fue aprobada por el Comité de 
Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, en 

su Décima Primera Sesión Ext[ina~a, :t :• :::e~ de mayo de 2017. 

Lic. Osear Mendoza Henriquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 




